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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESPUESTAS DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS COMO ACTOS DE AUTORIDAD. En este contexto, en 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o 

administrada. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de septiembre de dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02563/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la 

Coordinación General de Comunicación Social, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día cuatro (04) de julio de dos mil dieciséis,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada 

con el número 00035/CGCS/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Solicito se envié en un disco copia de las fotograjfas, discursos y boletines de 

eventos del gobernador, de 2005 a 2011. Anteriormente estaban disponibles en 

el portal// http://www.gem.gob.mx/mediosj." (Sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través de CD-ROM con 

costo. 

2. En fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

solicitó y autorizó prórroga de siete días a efecto de poder proporcionar la respuesta 

a la solicitud que nos ocupa. 

3. El diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO produjo 

respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

"En respuesta a su solicitud 0035/CGCS/IP/2016 y co11 fundamento en lo 

establecido en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor111ació11 

Pública, informo a usted que, tras una exhaustiva búsqueda, e11 los archivos de la 

Coordinación General de Co111u11icació11 Social sólo existen registros de la 

información que usted solicita del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2011, 

misma que puede usted consultar e11 el portal lzttp:l!www.ggm.gob.111xlmediosl." 

(Sic) 

4. El dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis,  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente 

referida, señalando como Acto impugnado: "La no entrega de la información solictada." 

(Sic); y como Razones o Motivos de inconformidad: "Los archivos estaban en la página 

Página 4 de 37 



• 
1nfc1; m 

1->' '_' > é~ ,,,. s;,a-,c<,, Ate«>> h l-',c,- ,ce, a P 0t ,._. y 
P":.cc.;,c.,c,,:c,p,c,c,-,·<,0,tEs'~"'''''ª'º"Y"'-·c:,•,, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02563/INFOEM/IP/RR/2016 
 
 

Coordinación General de 
Comunicación Social 

José Guadalupe Luna Hernández 

www.gem.gob.mx/medios pero fueron b11j11dos en est11 11d111insitración estatal. 

Adicionalmente, en este mso se presume que In información debe existir porque se refiere a 

las facultades, competencias y funciones del sujeto obligado, por lo que al 110 ejercer sus 

facultades, competencias o funciones debe motivar la respuesta en función de las musas que 

motiven tal circunstancia. Co1110 dice la ley est11tal en In materia, si el sujeto obligado, en el 

ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 11d111inistmr la infor111ación, pero esta 

no se encuentra, el Comité de tm11sp11rencil1 deberá? emitir un acuerdo de inexistencia, 

debidamente fundado y 111otiv11do, en el que detalle fas razones del por qué? 110 obra en sus 

archivos. Tal doc11111ento no se entregó." (Sic) 

5. Por lo que se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento eri lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

7. En fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

rindió informe de justificación en los siguientes términos: 

• Archivo denominado Informe de i11stificacio11 (jinal).docx 

Toluca, México, 30 de agosto de 2016. 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO PONENTE 
PRESENTE 

En mi carácter de Titular de In Unidad de Trnnspnrencin de In Coordinación General 
de Comunicación Social, y con el afán de contribuir n In mejor resolución del Recurso 
de Revisión No. 02563/INFOEMIIPIRR/2016, que tiene como antecedente la 
respuesta a la solicitud de Infomrnción Pública No. 00035/CGCSIIP/2016 donde se 

solicita: 
"Solicito se envié en un disco copia de las fotografías, discursos y 
boletines de eventos del gobemador, de 2005 a 2011. 
Anteriormente estaban disponibles en el portal JI 
http://www.ge111.gob.mx/111edios/" 

Cuya respuesta fue en los sigui en tes términos: 
"En respuesta a su solicit11d 0035/CGCS!IP/2016 y con 
fundamento en lo establecido en el Artículo 12 de la Ley de 
Transparencia y Acceso n la Información Pública, informo a usted 
que, tras una exha11stiva búsq11eda, en los archivos de la 
Coordinación General de Comunicación Social sólo existen 
registros de la i11formació11 que usted solicita del 16 de septiembre 
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Recurrente: 
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al 31 de diciembre de 2011, misma que puede usted co11sultar en el 
portal h ttp:l!www.gem.gob.mx/medios." 

Para efectos de aclarar las razones que motivaron en ese sentido la respuesta, me 
permito explícnr que el presente Sujeto Obligado, apegado al mnrco 11or111ativo que 
rige en mnteria de transparencia y acceso a la infor111nción pública, así como de 
protección n dntos personnles, considero que In petición fonnuladn por el Recurrente 
se circunscribe a productos i11for111ntivos que por su nnturaleza tienen una 
prescripción que no vn más nllá del periodo constitucionnl ni que se remiten. 
Por tnl motivo se declnró In inexistencin por parte del Co111ité de Transparencia. 
No se omite mnnifestar que el mencionndo acuerdo fue re111itido ni solicitante n través 
del SAIMEX, como se ncredita con la constnncia respectiva, 111is11111 que se ndjzznta al 
presente informe. 
Además atendiendo ni Principio de Máximn Publicidad, se reitern que In información 
correspondiente ni periodo comprendido de 16 de septiembre ni 31 de dicie111bre de 
2011, puede ser consultndn en In páginn http://www.gem.gob.mx/medios. 
Para ncceder n estn página, deberá ingresar ni portnl del Gobiemo del Estndo de 
México http://www.gem.gob.11zx, posteriormente ncceder ni npnrtndo de 
"Comtmicnción Socinl", después en las diversas ligns que este npartndo contiene, 
donde se desplegará la información que requiera, nsí como 1111 calendario de consulta 
del periodo co111prendido. Se anexan i111presio11es de pmztnlln, como un eje111plo de lo 
anterior, vara fncilifnr su ncceso. 

r " 

Por lo anterior, solicito a111ableme11te ni Instituto de Trnnsparencin y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Dntos Personales del Estado de México y 
Municipios, rntifique In respuestn de la Coordinación Genernl de Comunicación 
Social. 

1tTENTAMENTE 
LIC. ALBERTO ROS1tLÍO SOTO BERNAL 

11TULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

• Archivo denominado Declaratoria de Inexistencia de Informacio11 

(final).doc 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

El día 15 de mes de agosto de dos mil dieciséis, siendo las 12:00 horas se encuentran 
reunidos en las instalaciones que ocupa la Coordinación Operativa de la Coordinación 
General de Comunicación Social; Sita en Av. Sebastián Lerdo de Tejada No. 300, Planta 
Baja, Puerta Número 124, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Ce11tro, C.P. 50000, Toluca, 
Estado de México, los servidores públicos Ce. Integrantes del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información, Lic. Alberto Rosalío Soto Bemal, Titular de Unidad de 
Transparencia, Lic. !sis Rocío Sánchez Gómez, Coordinadora de Archivos y C. P. Andrés 
Ricardo Gómez Martínez, Representante de la Secretaría de la Contraloría, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 23 y 45 de la Ley de Tmnsparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se celebró In Sesión 
Extraordinaria No. 01/2016, con la finalidad de Acordar la Declaratoria de 
Inexistencia de información relacionada con las fotografías, discursos y 
boletines de eventos del gobemador del Estado de México del aiío 2005 al 15 
de septiembre de 2011, conforme a lo siguiente: 

El presente acuerdo se lleva a cabo con base en lo seíialado en el Artículo 49 fmcciones 
I, XII y XIII de la Ley de Tmnsparwcia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, que seííala11 las atribuciones del Comité de Transparencia: 

Arlfculo 49.- Los Con1ités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

!.- Instruir, Coordinar y supeNisar en tónninos de fas disposiciones aplicables, las acciones, 
medidas y procedilnientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y 
atención de las solicitudes en rnateria do acceso a la infonnación. 

XII.- Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de 
infonnación. 

XIII.- Dictaminar las declaraciones de inexistencia de la infam1ación que les ren1itan las 
unidades administrativas y resolver en consecuencia. 

ANTECEDENTES 

1. La solicitud de información pública de fecha 4 de julio de 2016, registrada 
con el número 00035/CGCS!IP/2016, donde se solicitó a esta Coordinación 
General de Comunicación Social lo siguiente: 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

"Solicito se envíe en un disco copia de las fotografías, discursos y 
boletines de eventos del gobernador, de 2005 a 2011. Anteriormente estaban 
disponibles en el parla/// htlp:l/www.gem.gob.mx/mediosf' 

2. El Titular de la Unidad de Transparencia, turnó vía SAIMEX la solicitud de 
Información a la Dirección General de Información y de Servicios a Medios de 
Comunicación, materia de la presente resolución, quien es el Servidor Público 
Habilitado para la información solicitada. 

3. El día 8 de Agosto de 2016, en apego al Artículo 4.119 del Reglamento de 
la Ley en cita, el Sujeto Habilitado solicitó a la Unidad de Transparencia la 
prórroga por 7 días hábiles, misma que fue aprobada y en ese mismo día se le 
informó al peticionario dicha prórroga. 

4. Conforme al oficio número 21403A000/045/2016, de fecha 12 de agosto 
emitido por el sujeto habilitado, el Director General de Información y de Servicios 
a Medios de Comunicación, donde señala y dictamina la inexistencia de la 
información solicitada, luego de la búsqueda exhaustiva en archivos, anaqueles, 
gavetas de los escritorios, equipos de cómputo con que cuentan las áreas que 
conforman dicha Dirección General, solicita ante este comité realizar la 
declaratoria de inexistencia de la información solicitada. 

5. De conformidad al procedimiento previsto en los Artículos 49, fracción XIII de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO de los 
Lineamientos para la Recepción, Trámites y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 
Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, el Titular de la Unidad de Transparencia, formuló el proyecto de 
declaratoria de inexistencia de la información relacionada con "fotografías, 
discursos y boletines de eventos del gobernador de 2005 a 2011", por lo cual el 
Comité de Transparencia acordó la Declaración ele Inexistencia, conforme a los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l.- Conforme a lo dispuesto en los Artículos 49, fracciones XII y XIII ele la nueva 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ele México 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

y Municipios; CUARENTA Y CUATRO Y CUARENTA Y CINCO de los 
Lineamientos publicados el pasado 2008 para la Recepción, Trámites y 
Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, 
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 
Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia de la 
Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de 
México, es competente para conocer y resolver respecto al Acuerdo de la 
Declaratoria de Inexistencia de la Información referente a "fotografías, 
discursos y boletines de eventos del gobernador de 2005 a 2011". 

//.- De conformidad con el oficio número 21403A000/045!2016, de fecha 12 de 
agosto del año en curso emitido por el sujeto habilitado el Director General de 
Información y de Servicios a Medios de Comunicación, donde seílala y 
dictamina la inexistencia de la información solicitada, después de realizar una 
búsqueda exhaustiva en archivos, anaqueles, gavetas de los escritorios, 
equipos de cómputo con que cuentan las áreas que conforman dicha Dirección 
General, se desprende la inexistencia de datos y documentación que se 
relacionen con "fotografías, discursos y boletines de eventos del gobernador de 
2005 a 2011", como lo pide el solicitante por lo que consta que no existe 
documento alguno que contenga la información requerida en el periodo 
comprendido, más no así para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2011 al 31 de diciembre del mismo alío; por lo tanto, una vez agotadas las 
diligencias necesarias, se emite el Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia. 

/11.- Con fundamento en el Artículo 49, fracciones XII y XIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
~~~~~~yc~moyc~~~y~o~~ 
Lineamientos para la Recepción, Trámites y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 
Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, el Comité de Transparencia de la Coordinación General de 
Comunicación Social del Gobierno del Estado de México aprobó el Acuerdo de 
Inexistencia respecto a la información referente a "fotografías, discursos y 
boletines de eventos del gobernador de 2005 a 2011". 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Con base en los antecedentes expuestos y con fundamento en el Artículo 49 
fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, así como en los Artículos CUARENTA Y 
CUATRO y CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para la Recepción, 
Trámites y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de 
Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, este Comité de Transparencia 
aprueba el siguiente: 

ACUERDO 

ACUERDO NÚMERO 004. Se emite el ACUERDO DE DECLARATORIA DE 
INEXISTENCIA de la información referente a "fotografías, discursos y boletines 
de eventos del gobernador de 2005 a 2011". 

ASÍ LO RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS; LIC. ALBERTO ROSALÍO SOTO BERNAL, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; LIC. /SIS ROC{O 
SÁNCHEZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADORA DE ARCHIVOS 
Y C. P. RICARDO ANDRÉS GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA. 

Lic. Alberto Rosalío Soto Berna/ 
Titular de la Unidad de Transparencia 

Lic. /sis Rocío Sánchez Gómez 
Coordinadora de Archivos 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. 

C. P. Ricardo Andrés Gómez Martínez 
Representante de la Secretaría de la 

Contra/orí a 
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8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha cinco (5) de 

septiembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de. quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho (18) de agosto al 

siete (7) de septiembre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

12. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 se aprecia que desea conocer la 
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documentación correspondiente a las fotografías, discursos y boletines de eventos 

del Gobernador Estatal del periodo de 2005 a 2011. 

12. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO, otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX e informó que tras una exhaustiva búsqueda en sus archivos, 

sólo existen registros de la información que usted solicita del 16 de septiembre al 31 

de diciembre de 2011, misma que puede usted cons.ultar en el portal 

http:Uwww.gem.gob.mx/medios/. 

13. El señor , en términos generales señala 

como razones o motivos de inconformidad que al ser su competencia, se presume 

que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada, y que en todo 

caso, al no contar con ella, debe declarar su inexistencia en términos de la ley de la 

materia. 

14. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación en el que 

señala que refrenda la inexistencia de la información e incluso ahora, acompaña un 

acuerdo de inexistencia de información respecto a lo solicitado. 

15. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Página 14 de 37 



• 1 11nfoen1 Recurso de revisión: 02563/INFOEM/IP/RR/2016 
 
 

Coordinación General de 
Comunicación Social 

José Guadalupe Luna Hernández 

!·;••.•oo,1·,·>,<·<"''·A""''''t-'y,-,c,,oP,CC·~,, 
Pcc,«d>CoO,ccsP.<,o·,•ese,,E,'>S-,ól'é,¿oy"--·,-,•-cs 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO en el sentido de que no cuenta 

con la información solicitada, se encuentra justificada en términos de la Ley. 

17. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

18. La respuesta del SUJETO OBLIGADO refiere que tras una búsqueda 

exhaustiva en los archivos de la Coordinación, no se encontró la información 

solicitada, salvo lo referente al periodo de septiembre a diciembre de 2011. Cabe 

señalar, que en ese m01nento, su pronunciamiento no se sustenta ni relaciona con 

dictamen de inexistencia alguna. 

19. De tal manera que es primordial considerar que el SUJETO OBLIGADO niega 

contar en sus archivos con la información solicitada. Derivado de ello, es importante 

considerar lo dispuesto por el artículo J 9 de la Ley de la materia: 

Artículo 19. Se presume que la infor111ación debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados. 

E1i los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 

se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
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Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 

administrar la información, pero ésto 110 se encuentra, el Comité de transparencia 

deberá emitir 1111 acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que 

detalle las razones del por qué 110 obra en sus archivos. 

20. De la citada disposición se desprende la presunción de existencia de la 

información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas 

a los sujetos obligados. Asimismo, se establece, para el caso de que el sujeto obligado 

debió genera1~ poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no 

cuenta con ella, el Comité de Información debe emitir un acuerdo de inexistencia, 

en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

21. En relación a lo anterim~ cobra importancia lo dispuesto por el artículo 9 del 

Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social del Estado 

de Mexico, mismo que sefiala: 

Artículo 9.- Corresponde a la Dirección General de 111formación y de Servicios a 

Medios de Comunicación: 

VIII. Integrar y resguardar el acervo documental generado por la cobertura 

informativa de las actividades de la ad111i11istración pública estatal 

22. De la disposición en cita se deriva que efectivamente corresponde al SUJETO 

OBLIGADO la generación de la información materia de la solicitud, puesto que 
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esta se refiere a las fotografías, discursos y boletines de eventos del Gobernador 

Estatal de 2005 a 2011, misma que compone al acervo documental generado por la 

cobertura informativa de las actividades del tih1lar del Ejecutivo Estatal. 

23. De tal manera que aunque esta afirmación no fue contrariada por el SUJETO 

OBLIGADO en su respuesta ni en el informe justificado en el sentido de que nunca 

negó categóricamente que no hubiese ¡;enerado la información, queda por demás 

probado que la información materia de la solicitud fue generada en su oporhmidad 

y obró en archivos de la Coordinación. 

24. Es menester seíi.alar, que la conservación de los documentos que se genera en el 

marco de las funciones atribuciones y competencias de cualquier SUJETO 

OBLIGADO es indispensable para la rendición de cuentas y un correcto manejo de 

los archivos con los que se cuenten. 

25. Entendiéndose como documentación: Los expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, ·directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instrnctivos, notas, 111e111orandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las farnlfades, f1111ciones y competencias de los sujetos obligados, 

sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en cualquier 111edio, sea escrito, impreso, so11oro, visual, 

electrónico, infor111ático u holográfico; de conformidad con el artículo 3 fracción XI de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la fnformación Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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26. Aunado a ello el artículo 36 de los Lineamientos para la administración de 

Documentos en el Estado de México conforme a lo siguiente: 

Artículo 36. Los Sujetos Obligados sení11 respo11snbles de crear, orgnuiznr, preservar 

11 controlar sus Archivos, conforme ni ciclo de vida de los documentos y los pri11cipios 

de procedencia y de orden original, así co1110 In normatividad jurídica, admi11istrativn 

y técnica en materia nrcl1ivística vigente, y gnra11tizariÍ11 que sus Archivos de Trámite, 

Concentración e Históricos se 111a11te11ga11 orga11izados y disponibles para permitir y 

facilitar 1111 acceso expedito n la doc11me11tnció11 que resg11arde11. 

27. Para tal efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo al artículo 61, 63 

y 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el 

Estado de México citados anteriormente, los Archivos integrantes del sistema se 

clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, Archivos de concentración o 

Generales y Archivos Históricos, atendiendo al ciclo de vida de los documentos de 

Archivo. Cada Unidad Administrativa ele los SUJETOS OBLIGADOS se integrará 

un archivo de trámite, que será la unid ad archivística responsable de la gestión de 

los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del 

órgano productor, así mismo los SUJETOS OBLIGADOS integrarán un archivo de 

concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los 

documentos de usos esporádico que deben mantenerse por razones 

administrativas, legales, fiscales o cont.i bles y en cada uno de los Poderes del Estado 
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y en los municipios se establecerá un 1\ rchivo Histórico el cual se constituirá como 

fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental 

institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación y 

difundir su acervo e instrumentos de consulta, y cada ciclo de vida se corresponderá 

con las siguientes fases: 

I. Fase activa. Etapa en la que los dornmentos están en 1111 periodo de tramitación y se 

utilizan constante111e11te por parte de la Unidad Administrativa que los generó o 

recibió, y se ubican en el Archivo de Trá111ite; 

JI. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su 

trámite, mantienen un valor administrntivo pero ya no son de uso frecuente por 

parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se resguardan en 

el Archivo de Concentración; y; 

III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor 

primario, se consideran de utilidad ¡111m el desarrollo de la investigación y por 

lo cual se conservan de 11wnera per111,111ente en el Archivo Histórico. 

28. Lo anterior es de suma importancia señalar, toda vez que la información'+on 

que fue requerida corresponde al periodo comprendido de los años 2005 al 2011, 

por lo que en ese sentido no basta sefü1lar con que se realizó una búsqueda y no se 
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localizó la información, por que corno ya se ha sefialado, existen distintas fases por 

las que deben pasar los documentos. 

29. De tal manera que ahora es necesario considerar que al aducir su inexistencia, el 

SUJETO OBLIGADO debió emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente 

por medio de su Comité de Información, lo cual, tal y corno se desprende del 

expediente electrónico motivo de esta n!solución, no cumplió al rendir respuesta al 

particular. 

30. Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO pretendió subsanar su omisión y al rendir 

informe de justificación entregó el AcL1 de la Primera Sesión Extraordinaria de su 

Comité de Transparencia, la cual contiene el acuerdo número 004 referente a la 

declaratoria de inexistencia de la inforn 1ación consistente a las fotografías, discursos 

y boletines de eventos del Gobernador listatal del 2005 al quince (15) de septiembre 

de 2011. 

31. Ante ello, y debiendo acotar que no era el momento procesal oportuno para 

hacer entrega del referido acuerdo, lo procedente es analizar la pretendida 

declaración de inexistencia para detern 1 inar su validez. 

32. Así, el artículo 20 de la Ley de Transparencia Estatal dispone: 
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Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 

obligado deberá demostrar que In i11j:,r111nció11 solicitada está prevista e11 alguna de 

las excepciones co11ienidas en esta 1..cy o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alg1111n de sus facultad,-,, competencias o funciones. 

33. De esto se desprende que, ante la inexistencia de la información, el SUJETO 

OBLIGADO debió demostrar que la información solicitada no se refiere a alguna 

de sus facultades, competencias o funciones; lo cual, en el caso no acontece pues su 

pronunciamiento es vago en el sentido de que no afirma claramente el haber 

contado con la información, pues sc',Jo refiere que al realizar una búsqueda 

exhaustiva, no fue localizada. 

34. Ahora, en consonancia con lo anteri,ir, el artículo 19 anteriormente mencionado, 

refiere que cuando la información se gc11eró, pero no se encuentra, debe emitirse un 

acuerdo de inexistencia que de maner.1 fundada y motivada, sustente las razones 

por las cuales no se tiene la inforrnació11 para hacer entrega de ella. Facultad que le 

corresponde al comité de informació11 del sujeto obligado correspondiente, de 

acuerdo a los artículos 47 y 119 fracciones II y XIII de la Ley en estudio: 

Artículo 47. El Comité de Transpar.-ncia será la autoridad máxima al interior del 

sujeto obligado en materia del derec/10 de acceso n la información. 

El Comité de Transparencia ndoptnní :;us resoluciones por mayoría de votos. E11 caso 

de empate, In o el Presidente tendní ¡¡ofo de calidad. A sus sesiones podrán asistir 
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como invitados aquellos que sus intesrantes consideren necesarios, quienes tendrán 

voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión onli11aria o extraordinaria las veces que esti111e 

necesario. El tipo de sesión se precisw(i e11 la convocatoria e111itida. 

Los integrantes del Co111ité de Tra11s¡1arencia tendrán acceso a la infor111ación para 

determinar su clasijicación, confom,e a la normatividad aplicable previamente 

establecida por los sujetos obliga,!.cs para el resguardo o salvaguarda de la 

información. 

En las sesiones y trabajos del Comité, ¡,odrán participar como invitados perma11entes, 

los representantes de las áreas q11e d,-cida el Comité, y contará con derecho de voz, 

pero no voto. 

Los tit11lares de las unidades u,lministrativas que propongan la reserva, 

confidencialidad o dec/are11 la inexisk11cia de información, acudirán a las sesiones de 

dicho Comité donde se discuta la pro¡!l1esfa correspondiente. 

Artículo 49. Los Comités de Transpurencia tendrán las siguientes atribuciones: 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 

del plazo de resp11esta, clasificación d,- la información y declaración de inexistencia o 

de incompetencia realicen los titulare·,; de las áreas de los sujetos obligados; 

XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas y resaber en consecuencia; 
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35. Declaratoria de inexistencia que dclJc llevarse de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 159 y 160 de la Ley: 

Artículo 169. Cun11do In infonnncii11 110 se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Trm1spare11ci,:: 

J. A11aliznrá el caso y tomará las medidas necesarias pnra localizar la infor111acíó11; 

JI. Expedirá una resolución que conf'r111e la inexistencia del doc11111e11to; 

III. Ordenará, siempre que sea materinlmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que ésta t11,1iera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, co111pete11,ias o fimcíones, o que previa acreditació11 de la 

imposibilidad de su generación, expu11ga de forma fi111dada y motivada, las razones 

por las cuales en el caso particular 110 ejerció dichas facultades, co111pete11cíns o 

fimcíones, lo cual 11otificará al solici1,111te a través de la Unidad de Transpare11cia; y 

IV. Notificará al órga110 intemo de ,011trol o eq11ivale11te del sujeto obligado quien, 

en su caso, deberá i11icínr el procedi111ie11to de responsabílidnd ndministrntiva que 

corresponda. 

La Unidad de Trnw;parencín deberá 11otificarlo al solicitante por escrito, e11 1111 pinzo 

que no exceda de quince días hál,iles contados a partir del día siguiente a la 

presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 

razones para ello, debiendo notificarse: por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Tra11spare11cía que co11Jir111e la 

inexistencia de la i11for111ncíón soliótada contendrá los elementos 111í11i111os que 
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permitan al solicit1111te tener la certeza de que se utilizó 1111 criterio de búsqueda 

exhaustivo, además de se11alar las circ1111sta11cias de tiempo, modo y lugar que 

generaron la existencia en cuestión y se11alará al servidor público responsable de 

contar con la 111is111". 

36. En la especie, este Pleno no aprecia que se hayan observado cabalmente los 

lineamientos anteriormente citados, ello desde la óptica que no se analizó 

profundamente el caso ni se tomaron las medidas necesarias para localizar la 

información, puesto que la pretendida inexistencia sólo refiere un oficio emitido por 

el servidor público habilitado en el que informa que llevó a cabo una búsqueda 

exhaustiva, pero no indica ni precisa en que consistió la misma, ni como se llevó a 

cabo su proceder. 

37. Así tampoco se aprecia que el Comité haya manifestado la imposibilidad para 

ordenar que se generara o repusiera 1" información, para estar en posibilidades de 

entregar lo solicitado. Ni mucho menos la resolución contiene elementos que doten 

de certeza sobre el criterio de búsqued .i que se llevó a cabo, ni las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión. 

38. Derivado de todo ello, no es posible> convalidar la inexistencia pretendida por el 

SUJETO OBLIGADO, pues no se circLtnscribe a los principios legales establecidos 

para ello. 
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39. Asimismo, la resolución de inexistencia carece de la debida fundamentación y 

motivación, que como ilcto de autoridad, debe colmar fa decisión del SUJETO 

OBLIGADO. 

40. Para precisar los alcances de la fundamentación y motivación a que están sujetos 

todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a 

las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una 

molestia en la esfera de derecho de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado e11 su perso11a, familia, domicilio, papeles o 

posesio11es, si110 e11 virtud de 111a11da111ie11to escrito de la autoridad co111pete11te, 

que fumle y motive /11 causa legal del procedi111ie11to. 

41. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

42. En este contexto, en todo acto que I a autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los funcbmentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 
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43. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

44. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " ... la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos ele que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía ele 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 

45. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto 

a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida f1111da111e11tació11 U 

motivación legal, deben enteuderse,_por lo primero, la cita del precepto legQi 
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aplicable al caso, 1¡ ¡1or lo segundo, lns razones, motivos o circu11sta11cias 

especiales q11e l/ev11ro11 a la a11toridad n co11cl11ir q11e el caso pnrticulnr 

encuadra en el sup_u,·sto previsto por la norma legal invocada como 

f1111d11111e11to. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCll/TO. 

A111paro directo 194/88. Buf·li' I11dustriaf Constr11ccio11cs, S.A. de C. V. 28 de junio de 1988. Llnanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Calvillo R1111gcl. Secretario: Jorge A!l1erlo González Áhmrez. 

Revisión fiscal 103/88. Insti/11/0 lv1exicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. l.J11a11i111idad de votos. Ponen/e: 

Arnoldo Nájera Virgen. Secrc/11rio: Alejandro Espo1ula Ri11cón. 

A111paro en revisión 333/88. 1\dilia Ron1ero. 26 de ocl11l1n: de 1988, Unani111idad de votos. Ponente: Arnoldo !1lrijer11 

Virgen. Secretario: E11riq11e Ci ispín Cmupos Rm11írez. 

A111paro en revisión 597/95. r:milio lvfaurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Po11ente: 

Cle111enti11a Ra111írez Mogucl Coyzueta. Secretario: Go11znlo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. U11ani111idnd de votos. Ponente: lvfaría 

Eugenia Estela Martínez Canfid. Secretario: Enrique Baigts Mulloz. 

46. Así, en un acto de iltttoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplirnble al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, rnutivos o circunstm1cias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los lundamentos de derecho. 
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47. Más aún, a través ele diversa jurisprudencia clictacla por el Poder Judicial ele la 

Federación se sostiene que la finalidad ele la fundamentación o motivación es la ele 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión ele la autoridad: 

FUNDAMENTACI(JN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU J'I NALIDAD SE 'I'lVlDllCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSJ liILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 

El contenido formal di' In garantía de legalidad prevista en el artículo 16 

constitucional re/ativu a la ftmda111e11 I ación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio ,¡11e el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de 

la autoridad, lo que se traduce en darle a co1wcer en detalle y de mauem 

completa la ese11ci11 de todas las circ11usta11cias y co11diciones que 

determi11aro11 el acto de voluntad, de 111a11era que sea evidente y muy claro 

para el afectado poder cuestionar y coutrovertir el mérito de la decisión, 

permitié11dole 111111 ri·al y auténtica defensa. Por tanto, 110 basta que e/_acto d~ 

autoridad apenas o/1serve 111111 111otivnció11 pro forma pem de una 1111111era 

incongmeute, Íllsu(ideute o i111precisn, que impida In fi11nlidnd del co11oci111ie11to, 

comprobació11 y defensa pertinente, ni es válido exigirle 111111 amplitud o 

abu11da11cia superf/u(l, pues es su(icie11te la exJ!_resión de lo estricta111eute 

necesario para explicar, iustificar 1¡ posibilitar la defensa, así como para 
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comunicar la decisiú11 a efecto de que se co11sidere debida111e11te ftmdado 11 

motivado, expo11ie11do los hechos relevr111tes v.am decidir, cita11do la 11omw 

habilitante i, 1111 argumento 111Í1li1110 v.ero s11ficie11te v.am acreditar el 

mzonamíento del a11e se deduzca In relación de perte11e11cia lógica de los 

hechos al derecho i11vocado, que es In sltbs1111ció11. 

CUARTO TRIBUNAL COL! CIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCWTO. 

A111pnro directo 447/2005. Br11110 López Castro. 1o. de fclirero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: /can C/audt• 

Tron Petít. Secretaria: Claudi11 Patricia Pernza Espinoza. 

Amparo en revisión 631/200."i. /cs!Ís Guillermo i\1.osq11c1f11 Afartínez. 1o. de febrero de 2006. U111111i111idnd de iit)fos. 

Ponente: Jeau Claude Tron Pl'lit. Secretaria: Alnra l\'largarita Flores Rodríguez. 

A111paro directo 400/2005. Pc111e.r Exploración y Producciá11. 9 de felirero de 2006. LI11a11i111id11d de votos. Po11c11te: 

Jesús Antonio ·r,..razar Sevilla. ~tcretaria; Ángela A/varado 1V!orales. 

Auiparo directo 27/2006. Art11i"o A/arcón Carrillo. 15 de fe/lrero de 2006. Unanilnidad de rotos. Ponente: 1-Iilnrio 

Bárcenas Chávez. Secretaria: /;arla Mariana Márquez Ve/asco. 

Amparo en revisión 78/2006. }111111 Alcántara Gutiérrcz. lo. de marzo de 2006. Ll111111imid11d de votos. Po11e11fe: 

Hilario Bárcenas Chávez. Scn·,·taria: Mariza Are/111110 Pompa. 

48. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas 

básicas de la fundamentación y motivación: 

49. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. La 

correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. Por ende, 
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no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, sino además 

la manifestación de los artículos o numerales idóneos que encuadren con el asunto 

concreto. 

50. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través 

de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las 

circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 

51. Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa 

que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua que 

se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 

incomprensión. 

52. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, penni tiéndole 

una real y auténtica defensa. 

53. De tal manera que se actualizan ],is hipótesis establecidas en las fracciones III y 

XIII del artículo 179 de la Ley de la 1rn1leria, dado que en lo que en este caso acontece 

es una respuesta desfavorable a las pretensiones del RECURRENTE, pm,sto que 

independientemente de que si cuenta o no con la información en sus archivos para 
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satisfacer la necesidad informativa, no contiene los elementos que la Ley de la 

materia establece. Por lo cual, el SUJETO OBLIGADO deberá recomponer esta 

situación y circunscribir su actuar a lo dispuesto por la Ley. 

54. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a esta resolución, el SUJETO 

OBLIGADO deberá llevar a cabo una búsqueda exhaustiva a efecto de determinar 

cuál es la información con la que cuenta y hacer entrega de la misma, y en caso de 

no contar con ella, manifestar las razones debidamente fundadas y motivadas para 

sustentarlo. 

55. Por lo tanto, este Pleno determina la realización de una búsqueda exhaustiva de 

la información solicitada en sus archivos y la entrega de la misma; y sólo en caso de 

no localizarla, se realice el procedimiento legal para declarar la inexistencia de la 

información mediante el acuerdo respectivo elaborado por el Comité de 

Transparencia con arreglo a la normatividad de la materia. 

51. De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia les otmga a los 

Comités de Transparencia de los sujetos obligados, éste debe instruir Lma búsqueda 

exhaustiva en todas y cada una de las áreas administrativas con que cuenta el 

organismo, para localizar los documentos que contengan la información solicitada. 

56. El Comité deberá establecer las medidas necesarias para ordenar hi búsqueda de 

la información requerida por el solicitante; asimismo, debe supervisar que esa 
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búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de sus áreas administrativas. Después 

de la realización de la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

l. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 

este caso habrá que sefialar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, 

la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la 

administra o simplemente la posee; además puede obrar en expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o en cualquier registro; y en cualquier medio: escrito, 

impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

De achializarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 

RECURRENTE, tal y como fue señalado en el considerando anterior. 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida. 

En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria 

de inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE y a este 

Pleno. 

57. En caso de que efectivamente no se cuente con la información, el Comité deberá 

emitir la declaratoria de inexistencia, en términos del lineamiento CUARENTA Y 

CINCO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes ele Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 

Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 

Recursos ele Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios: 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratol'ia de inexistencia que emita el Comité 
para la determi11ació11 de inexistencia en sus archivos de la i11fonnació11 
solicitada debel'IÍ precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El 110111bre del solicitante; 
c) La i11for111ació11 solicitada; 
d) El fu11da111e11to y motivo por el cual se determina que la i11formació11 solicitarla 110 
obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del co11ocimie11to al solicito11te de que tiene el derecho a interponer el rernrso 
de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de I11for111ació11. 

58. En su caso, la declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las 

razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la 

búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las 

respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas 

aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tornaron en cuenta para 

llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este 

modo, el particular puede tener la cerleza de que se hizo una búsqueda exhaustiva 

de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud. 

59. Por último y no menos importante es necesario señalar que el particular requirió 

la información a través de la modalidad de CD-ROM con costo por lo que en ese 
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sentido el SUJETO OBLIGADO deberá de dar cumplimiento mediante la modalidad 

elegida. 

60. Los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL 

RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que si éste eligió CD-ROM 

con costo el responsable de la Unidad de Transparencia debió entregar los 

documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y er su caso, 

referirle cual es el procedimiento a seguir para realizar el pago correspondiente. 

61. En virtud de todo lo anterior, resultan fundadas las razones o m" tivos de 

inconformidad del RECURRENTE, y para el caso en particular, es dable ordenar al 

SUJETO OBLIGADO a que entregue la información solicitada en la modalidad 

elegida por EL RECURRENTE, es decir, en CD-ROM con costo para lo cu;i[ deberá 

señalarle el procedimiento para que efectúe el pago correspondiente y :;eñalarle 

además el lugar, fecha y hora en que deberá recoger la información. 

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE, ·mite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Son fundados las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

    en el recurso de revisión 

02563/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de!,, presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por la COORDJ i !ACIÓN 

GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL y se ORDENA llevar a ·abo una 

búsqueda exhaustiva de la información consiste en las POTO( RAFÍAS, 

DISCURSOS Y BOLETINES DE EVENTOS DEL GOBERNADOR DEL EST!\DO DE 

MÉXICO DE 2005 A 2011 y en caso de localizarla, hacer entrega de la mi:ana en la 

modalidad requerida por el particular: CD-ROM con costo; caso conlrar o deberá 

emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente con arreglo en los ar! iculos 19, 

20, 47, 49 fracción II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transpan:nciil y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y lvlunicipios. 

Para lo cual deberá señalarle el procedimiento para que efectúe el pago 

correspondiente y señalarle además el lugar, fecha y hora en que deberá , ,·coger la 

información. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad ele Transparencia del ,UJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 18'' párrafo 

segundo de la Ley ele Transparencia y Acceso a la Información Pública el, ·I Estado 
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de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID 

YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiuno (21) de septiem~elaFci~ 9 
dieciséis emitida en el recurso de revisión 02563/INFOEM/IP/RR/2016. 
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